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APRUEBA INFORME DE EVATUACION Y DECTARA
TNADMTSTBTE UCTTACTóN PÚBUCA N" 77/2018 tO
3671.77.1E18, "SERVICIO DE TETEFONIA Y BANDA
ANCHA MOVIT PARA JARDINES INTANTITES Y

SATAS CUNAS ADMINISTRADAS POR ET DAEM''

DECRETO N" :I[} 3 i
chlllón vieJo. 2I StP ?011

vtsTos:

- Los focultodes que confiere lo Ley N' 18.ó95.

Orgónico Conslitucionol de Munic¡pol¡dodes refundido con lodos sus lexlos modificotorios.
- Ley 19.88ó, de fecho 29 de ogosto del 2003 de

boses sobre Controtos Adminislrolivos de Sum¡nislro y Prestoción de Servicios, publicodo en el
diorio Oficiol del 30 de jul¡o de 2003 y su reglomenlo vigenle.

CONSIDERANDO:

o) El Decrelo Alcoldicio N" 2405 del 24lO7l2Ol8 qve
modifico subrogoncios outomó'ticos poro f unc¡onorios que indico;

b) El Decrelo N' 2850 de 3 de septiembre de 2018.

que opruebo boses y llomo o liciloción pÚbl¡co N'7712018 lD 3671'77'É18 "SERVICIO DE

TEI.ETONIA Y BANDA ANCHA AAOVIT PARA JARDINES INFANIITES Y SATAS CUNAS

ADMINISIRADAS POR ET DAEM".

c) El Decrelo N'2932 de ó de sepliembre de 2018, que

nombro comisión evoluodoro.
d) El informe de Evoluoción de lo L¡citoción pÚbl¡co

N"7712018 tD 3ó71-77-tEl8 denominodo: "sERvlclo DE IELEFoNIA Y BANDA ANCHA MOVII
PARA JARDINES INFANTIIES Y SATAS CUNAS ADIVIINISTRADAS POR EL OAEM", donde se sugiere

decloror inodmisible lo licitoción, yo que el Único oferente no cumplió con lo señolodo en

boses de licitoción.

DECRETO:

l.-APRUEBASE lnforme de Evoluoción de septiembre del

20t8, de to Licitoción pÚblico N"77l2018 lD 3ó71-77-tEl8 denominodo: "sERVlClO DE

TETEFONIA Y BANDA ANCHA MOVIT PARA JARDINES INTANTITES Y SATAS CUNAS

ADMTNTSTRADAS POR Et DAEM", donde se sug¡ere decloror inodmisible lo lic¡loción, yo que el

único oferente no cumplió con lo señolodo en boses de licitoción.

2.-DEctÁREsE desierlo lo lic¡toc¡ón pÚblico N"77l20l8lD
3671-77-LE18 dCNOMiNOdO "SERVICIO DE TETETONIA Y BANDA ANCHA MOVIT PARA

JARDINES INTANTII.ES Y SATAS CUNAS ADMINISTRADAS POR Et DAEM" '

3.-PRocÉDASE, o reolizor un segundo llomodo o

licitoción

ANÓrEsE, coMUNÍauEsE Y ARcHÍVESE.
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Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

A.- DATO GENERALES:

1.- NOMBRE:

2.- FINANCIAMIENTO:

3.- UNIDAD TÉCNICA:

4.- MODALIDAD:

5.- PRESUPUESTO ESTIMADO:

6.- FECHA APERTURA:

B.- PRESENTACIóil DE OFERTAS EN EL PORTAL:
8.1.. OFERTAS:

SERVICIO DE TELEFONÍA Y BANDA ANCHA
MóVIL PARA ]ARDINES INFANTILES Y SALAS
CUNAS ADMINISTRADAS POR EL DAEM.

]UN]I.

MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIE]O.

PROPUESTA PÚBLICA.

$7.000.000.- (TMPUESToS INCLUIDOS).

SEPTIEMBRE DEL 2018.

ITEM NOMBRE OFERENTE

1 TELEFONICA MOVILES CHILE S.A.

C.- ANÁLISIS DE LA OFERTAS:
C.A.. DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y ECONÓMICOS:
rTE
M

NOMBRE OFERENTE IDENTIF, DEL
OFERENTE

DECLAR.
JURADA
SIMPLE

OFERTA
ECONÓMICA Y
POST VENTA

OFERTA
rÉcrulc¡

GARANTIA
SERIEDAD
O FE RTA

1 TELEFONICA MOVILES
CHILE S.A

SI SI SI SI NO

En el punto No 4, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS, se establece que: las

ofertas y sus antecedentes deberán presentarse exclusivamente en el portal
www. mercad ooublico.cl La falta de presentación de cualquiera de los antecedentes y/o

uedará fuera de bases y se declarará inadm¡sible su part¡cipac¡ón enformular¡os incompletos. q
esta licitación.

Por lo antes señalado, la única oferta presentada no cumple con lo antes señalado, por lo

cual se declara inadmisible.

Se solicita se llame tea ica en los m¡smos términos referenciales.
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INFORME DE EVALUACIóN LICITACIóN

fD.3671-77-L818


